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Yopal, 08 de abril de 2021 
 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 
 Radicación:     No.85-001-40-003001-2018-749  

Demandante: GUSTAVO LOZADA 
 Demandado: COLOMBIANA DE SALUD S.A. 

 

 
Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 53 del C1, siendo procedente y encontrándose 
dentro del término legal, este despacho dispone conceder en el efecto suspensivo y ante el 
inmediato superior jerárquico, el recurso de apelación formulado por la parte actora en 
contra del proveído de fecha 01 de julio de 2020 que decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
 
Remítase el proceso ante el Juzgado Civil del Circuito (Reparto) de Yopal para que desate 
el recurso de apelación propuesto por la parte demandante.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2d34492ce90200d03982bdc57bc9e35ab5e8b023ff51928f018d9121c6709532 
Documento generado en 08/04/2021 02:29:33 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


